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El derecho a la libertad de expresión tiene más
importancia cuando la información es sobre la
corrupción

La Sala de lo Civil del Supremo ha dictado una sentencia, de 23 de octubre de 2015, en la que establece

que la libertad de información prevalece frente al derecho al honor cuando los titulares de éste son

personas públicas, ya que adquiere mayor importancia cuando se están investigando delitos de

corrupción, sobre todo cuando los sujetos implicados ocupan o han ocupado cargos públicos. 

La Sala Primera del Tribunal Supremo aplicando la doctrina del Tribunal Constitucional y la propia

jurisprudencia de la Sala, establece que las libertades de expresión e información tienen su máximo

nivel de prevalencia frente al derecho al honor cuando los titulares de éste son personas públicas,

ejercen funciones públicas o resultan implicados en asuntos de relevancia pública, como es el caso de la

corrupción. 

La libertad de expresión, según su propia naturaleza, comprende la crítica de la conducta de otro, aun

cuando sea desabrida y pueda molestar, inquietar o disgustar a aquel contra quien se dirig
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